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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTALY DE SUELOS 

. CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

FOLIO No. 09/A7-01413/15 
SECRETARIA DE "MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
VALIDO HASTA: 23 de Marzo de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en Jos Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
pár.rafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133-y 134-del Reglamento de Ja Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 33 frac~iones 1, X y XI del Reglament.o Interior de la Secretaría del _Medio Ambiente y Recursos ~aturales y el Manual de 
procedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los .productos 
forestales descritos a continuación. 

O Definitivo 0Temporal loe los productos o su.bproductos'forestales oMa:derables 0Nq Maderabl8s 

Nombre o Razon Social: INDUSTRIAS LA MESA DE TIJUANA SA DE CV 

Reg. Fed. de Caus. : IMT840720A56 -
,_ 

p~·~.c;~ipCj~~~C!;~.r~p_r~g~c~o-·11 impo.~ar: EST::RIL,L~~;:Es~ER~~ Y_,~,AÑIZQ.!!?, ,[)E, 
.. 

: ~.il,~g~~,b. - ---.-Uílidad ·de medida ... -~ ;;•.:. MATERIAVEGETAL t-<UEVOS S1NRECUBRIMIENTO -. · .. · ' • '··' .'· . ' - .. ' .- .... 
.. ,, ; l ·:.cantidad:· ' -·t .. · 1Fr8:CC1an··arárlce1arici:: -46b .. 1.:2~f99'::·· ;:''' Pi~o, ·Pinüs:íadiata~·,-,-,;;,.;,,~~' - ·_·. -, · ... -, ..... · . ·- . ·: .'. 

. .. . ._ ... ' .· -. ; - ~-,-~·_,;,·•,_, . . , •',' \·: ' .. _._ .. .. 1350000 
Muaras:de Entraciai ENSENADA;.BAJA \)J\LIFORNIA ... ~ - ;'. " ' 

Q~~_tiíl.9 d,e.ntro .del país:_ Bfi.,JA CALIFORNIA .. · 

Raí~ de Ongen: GHIN1k(f!EPUBLICA-POPUL!\R), INDONESIA (REPUBLICA 
DE), INDIA (REPUBLICA DE), JAPON, MALASIA, TAIWAN (REPUBLICA DE 

.P~ís_ de·Procedencia: CHINA (REPUBUCA POPULAR) 

CHINA\ ESTADOS UNiDOS DE AMERICA, VIETNAM IREPUBLICA . - . , r: . . .. 

· Adúaria:-·de salida (Solo para importaciones temPoral9s): TIJÜANA,BAJA.· D.estino'rUera dé MéX.ico: ESTADOS UNIDOS DE AMERI 
CALIFORNIA, . 

-
REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
TOMA DE MUESTRAS (sOlo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades) 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA . 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGA1 
Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: eg+aMBhicyKaoKguGQtlPadQ7DloCxViBMHPNl4Da03yKhodD2YVd1TeZnHP0zsmd!OpW1exnACY 
DWKLgsE2xFn9jajCqrG/z8QILKtQ+vDovh7flmL 1 ecYIF56WTeEia9PN07H+dB7X7d8arfKRuPvM 
ec2droosngQT7aBJsf4=: , 

NOMBRE:. GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS . 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGF,S 712 314215 de 15 septiembre 2015 

.. .. 
En la ¡efatura de verif1cac1on Samtana Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se constata 
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se supervisó su adecuada 
aplicación de tratamiento profiláctico como requisito para su importación. 

. 

Producto aplicado !Dosis nempo de-exposición 1 Concensionario o empresa 

1 1 
~OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓ~: 

25 de Septiembre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NOTENORÁ VALlDEZ SIN LA FIRMA Y SEL~O DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA OE LA PAOFEPA. 

105023001001.20155090001441125/09/2015121 :29:41 llNDUSTRIAS LA MESA DE TIJUANA SA DE CVllMT640720A56IPROLONGACION CALLE 5 DE MAYO 2483 CROSTHWAITEl2271011661-612"7125IBAJA 
CALIFORNIAIGOVG7312221T31GUSTAVOICONZALEZIVILLALOBOSIDirector de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 

_,-.20151125/09/2015123/03/20161Dislrito FederallTemporaleslNo Maderable.IESTERILLAS, ESTERAS Y CAÑIZOS, DE MATERIA VEGETAL, NUEVOS SIN RECUBRIMIENTOIKilogramol11460129991PinolPinus 
~diatal3500001ENSENADAIBAJA CALIFORNIAICHINA (REPUBLICA POPULAR),INDONESIA (REPUBLICA DE),IND!A {REPUBLICA DE),JAPON,MALASIA,TAIWAN (REPUBLICA DE CHINA), ESTADOS UNIDOS 
JE AMER!CA,VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE)ICHINA (REPUBLICA POPULAR)ITIJUANAIESTADOS UNIDOS DE AMERICAIAceptadolCon fundamento en lo dispuesto en el artículo 16 fracción XXVI de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se emite el Certificado Fllosanitario 
de lmportación.llTOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades),INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA, TRATAMIENTO EN PROCEDENCIAIEL 
IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDAOES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA 1 




